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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID,

del Sábado 12 de Octubre de 1855. z

1 ARTICULODEOFICÍO. |
1 .
1 ■ Intendencia y Corregimiento de Valladolid.:r: Por Don Manuel Ê 

Abad, Escribano de Cámara mas antiguo y de Gobierno del Conse-^ 
bjo, se me ha comunicado lo que sigue: 1

Real Provision del Consejo, por la cual se da noticia á las Justicias y g 
demas personas de estos Reinos del fallecimiento del Señor Pvey D. Fer- g 
NANDO vil, y de la confrmacion (¡^ue hace S. M. la P^.'eí'íía Gobemadot a^ è 

raen nombre y durante la menor edad de su augusta Hija la St a. Reina y 
B Doñír Isabel ii, de todas las ./lutoridades establecidas mandando con 
B tinúen en el ejercicio de sus funciones, y encargándolas la buena y i 
■ pronta administración de justicia, con lo demas q^ue se expresa. |

l J,Doña Isabel ii por la-gracia de Dios, Reina de'Cast Illa, de^
i Leon , de Aragón , de las Dos Sicilias , de Jerusalen , de Navarra, ^ 
1 de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia , de Mallorca, deV 
| Menorca , de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Mur- 
| cia , de Jaén , de los Algarbes, de Algeciras , de Gibraltar , de las 
i islas de Canaria, de las Indias Orientales y Occidentales, Islas yj 

' g Fierra firme del mar Océano^ Archiduquesa de Austria j Duquesa de 
K Borgoña , de Brabante y de Milano Condesa de Abspurg, de Flan- 
Edes, Tirol y Barcelona j Señora de Vizcaya y de Molina &c. Y en su
B Real nombre y durante su menor edad, la Reina Gobernadora :■ A 

' todos los Corregidores, Asistente , Gobernadores , Alcaldes mayores 
■ B y ordinarios y otros Jueces, Justicias, Ministres y personas de cual-

B quier clase ó condición que sean de todas las Ciudades, Villas y Lu-^ 
g gares de estos nuestros Reinos y Señoríos, salud y graciaj sabed: k 

’¡ i Que con fecha de ayer se han dirigido al nuestro Consejo por medio | 
f B del Duque Presidente, los Reales decretos siguicnte-s 'II 
t 1 Real decreto. A las tres menos cuarto de la tarde de hoy ha sido E

I
IS '

I Dios servido de llamar para si el aima de mi muy caro y amado Es- 
^ poso el Rey Ü. Eeb.n>*ndo, 9^^ ^^^^ ^^ gloria , y corno Reina Go-
^ bemadora- durante la menor edad de mi Augnsta Hija la. Reina Dona ^
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Isabel ii, lo participo aí Consejo con todo el dolor que corresponde- 
a la ternura de mi natural sentimiento, para que se tomen las provi
dencias que en semejantes casos,, se acostumbra. ~ Está señalado de la - 
Real mano de S. M. ■

Giro. Satisfecha del buen desempeño y lealtad de las Autoridade* 
del Reino y pya que no se detenga el despacho de los negocios por 
la muerte de mi ipuy ainado Esposo, y Semor pI.Rev Don FernanIío. 
^"^^ u"" venido, como Reina Gobernadora, y en
Todí'' dæ' ^^ Reina-Doña Isakel m, en confiniL á
todas y cada una de ellas, y mandar que continúen en el egercicio de 
sus funciones, procurando la paz y la justicia de los pueblos que les 
están respectivamente encomendados.= Tendréislo entendido, y lo co
municareis inmediatamente á quien corresponda. — Está señalado de la 
Real mano de su Magestad.=:Publicados en el Consejo pleno de este 
día los precedentes Reales decretos, acordó, su cumplimiento y para 
ello expedir esta nuestra Çarta: Por^ la cual os mandamos, á todos y 
a cada uno de vos en vuestras, lugares, distritos y jurisdicciones^ 
veais los Reales decretos que quedan insertos5 y en su consecuencia 
I^Î/oedf^ ‘^V *'''•''’ 1“ *1*^““ ^ P^’W®"»" convenientes para 
la expedition de todos los pleitos, causas y negocios que hay y hu
biere en el di en o vuestro distrito y jurisdicción, procurando que los 
Ministros y Dependientes cumplan exactamente con su obligación 
surque se retarde, en manera alguna la buena administración de jusi 
ticia que. os es encomendada , y la sustanciación y determinación de 
las causas para.el payor beneficio común, como, hasta aqui se ha eje
cutado: Y tambien os mandamos, que en el papel sellado de este ano 
?® P°^g^ uûa^.mot.a-, diciendo ; Falga para el Reinado de Su Majestad 
la ^le^ora Donq Isabel. 11 j y.que en esta conformidad corra el lemas 
papel sellado qu.e .estuviese tirado y distribuido., hasta que se susti
tuya .otro con leh sello y marca correspondiente, subsistiendo los ore- 
sente.s sellos ínterin se arreglan y formalizan otros nuevos: Que así

Y ^^ traslado impreso de esta nuestra carta 
finado de Don Manuel Abad, Escribano de Cámara mas antiguo y 
de Gobierao del nuestro Consejo, se le dé la misma fe y crédito que 
a su prtginal. Dada en. Madrid á treinta de Setiembre de mil ocho
cientos treinta y tres. =E1- Duque de Bailén. =D. Ramón Lopez Pe-

* ^- Vicente de Borja. = D. Josef de Ayuso y Navarro.^: 
D. Matías Herrero. __ Yo D. Manuel Abad, Escribano de Cámara de 
la Reina nuestra Señora, la hice escribir por su mandado con acuer
do de los de su Consejo. — Registrado : D. Salvador María Granés = 
leniente Canciller mayor: D. Salvador María Granés, —Es copia de 
su original, de que certifico.— D. Manuel Abad.”

Lo que traslado áV. para su inteligencia y demas efectos cor- 
cumplimiento. Dios guarde á V. muchos años.

Valladolid 8 de Octubre de 1833. erPedro Dominguez. = Señores Tus- 
ticia y Ayuntamiento de.....
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Manda la Reina nuestra Señora, y por su menor edad la Reina: 
Gobernadora, y en su Real nombre el Gobernador y Alcaldes' del Cri
men de esta su Corte y Chancillería: Que todas las personas de ambos 
sexos, de cualquier estado y condición que sean, vecinos y residentes en 
esta capital, escepto los criados de servicio, desde este dia hasta otro 
igual de Abril de 18,34 se pongan luto riguroso de.lana, sin mezcla al
guna de seda ni otro color por oscuro que sea , conforme á la calidad de 
sus personas, por el fallecimiento del Rey N. .S. ei Señor Don Feenan- 
Do vii (que está en gloria) para manifestar, cori este trage el sentimiento 
y tristeza correspondiente á su Real Persona , bajo las penas esta
blecidas por las leyes j y bajo las mismas, por el referido tiempo de- 
seis meses, prohibimos toda diversion pública, y que ninguna pcrso~. 
na , de dia ni de noche, en las calles ni otra parte pueda tocar ins-i 
trumentos, formar bailes, ni hacer otras cosas que sean de regocijo^ 
Para que llegue á noticia de todos, y tenga cumplido efecto, se- 
manda publicar el presenté. Dado en Valladolid á 5. de Octubre 
de 1833. z=:D. José Victoriano de Olaeta.x: D. Alonso Ramón Rubio.¿x 
D. Francisco Sainz Pardo.x= Por mandado de dichos Señores: D. 
Alonso de Liébana Mancebo, Secretario de Gobierno.

El Capitan General de Castilla la J^ieja , á las Autoridades , vecinos 
tranquilos j y Voluntarios Realistas del distrito de la misma,'

Al paso que algunos sugetos conocidos ya por su inmoralidad, y 
que cifran toda su fortuna en los azares de una revolución , se han 
atrevido á presentar ostensiblemente en algunos puntos de la. Penín
sula, y han conseguido seducir y arrastrar tras de sí á otros pocos 
con el objeto de opouerse á la directa sucesión en la Corona de la 
Reina nuestra Señora, sancionada yjurada por la Nación en Gortes'; 
todas, las Autoridades y propietarios, y la mayor parete de Volunta
rios Realistas de este distrito, aprovechan esta ocasión para dar nue
vas pruebas de fidelidad y adhesión á la Reina nuestra Señora, pues 
son innumerables las exposiciones que por todas partes recibo^ en que 
las primeras solicitan la autorización para armar’ á-los propietarios 
y demas vecinos honrados que están convencidos de que el objeto dú 
aquellos movimientos no es otro que el de despojarles de sus bienes 
y fortuna. Los Voluntarios Realistas, al mismo tiempo fieles á sus
juramentos, entre los que se distinguen los de esta Capital, se pre
cipitan á reiierarles y pedirme con instancia les ocupe én el exter
minio de aquellos malévolos, contra quienes están tanto mas irrita
dos cuanto han llegado á entender que han conseguido seducir al
gunos pocos de sus compañeros. No me es fácil contestar individual
mente á cada una de dichas exposiciones, y para satisfacer y tran
quilizar á todos lo hago por medio de esta alocución, asegurándoles 
que numerosos Cuerpos de Infantería y Caballería, con tren de Ar
tillería, marchan rápidamente en este momento á ocupar los paises 
en que se han presentado síntomas de insubordinación y extiijguir á 
los malvados. Yo no ignoro que la mayor pane de los que han per-
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turbado Ia tranqulidad pública no merecé este nombre, y sí el de 
incautos que se han dejado engañar con pretextos especiosos,. y que 
por lo mismo no debe confundírseles con los primeros, si se restitu
yen inmediatamente á sus casas, se presentan á la Autoridad local 
y recogen de la misma certificado de su presentación que les sirva 
de resguardo^ pero desgraciados de ellos si desprecian esta paternal 
advertencia y continúan en el desorden , pues su exterminio será 
inevitable Quedan pues autorizadas las Justicias de los pueblos res
pectivos á conceder un certificado á todos los que se les presenten 
en el término de ocho dias despues del recibo de ésta, que les ser
virá de indulto, y nadie les molestará en lo sucesivo como no sea 
por perjuicio causado á tercero, en cuyo caso se procederá con arre
glo á las leyes del Reino, bien entendido que esta benéfica medida 
no es extensiva á ningún Oficial de los Batallones de Voluntarios 
Realistas, pues que respecto de estos es inadmisible la presunción de 
«educción ó engaño.

Las Justicias y Ayuntamientos de todos los pueblos de este dis
trito están, autorizados á- tomar todas las medidas que les dicte la 
prudencia, para conservar el órden público en su jurisdicción , .va
liéndose al efecto de la cooperación de los vecinos honrados. La Pa
tria espera en el dia mucho de éstos y de los beneméritos Voluntarios 
Realistas, qué tantas d.ístinciones merecieron al Señor Don Fer
nando vii, que en gloria está, pues que ha llegado el momento de 
acreditar su fidelidad, amor ai órden y á la Religión santa que pro
fesamos. Dada en Valladolid á 10 de Octubre de 1833. = M. El 
Duque de Castro-Terreno.

El Jueves 10 del corriente se verificó en virtud de Real orden 
la instalación del Colegio mayor dé Santa Cruz de esta Ciudad con 
toda la pompa y lucimiento que requería el acto, á que contribuyó 
no poco la circunstancia de haberse interrumpido el luto por razón 
del dia. El Señor D. Juan Nepomuceno Vela , Oidor de esta Real 
Chancillería, comisionado al efecto, dió posesión al Rector y recibió 
los juramentos de costumbre á los Caballeros Colegiales á presencia 
de una numerosa y brillante comitiva, compuesta de personas de 
todas clases y corporaciones religiosas, militares y civiles, trasladán- 
dose en seguida á la Capilla, donde con asistencia de la Música de 
la Santa iglesia se cantó una solemne Misa v Te-Deum. Por la noche 
hubo un lucido y abundante refresco, á que, entre otras muchas per
sonas de primer orden, se dignaron asistir los Exemos. Señores Ca
pitan General y Obispo Diocesano, habiendo respondido el todo d® 
la función á la dignidad y rango de la casa instalada.

Real Lotería primitiva.rzEl Miércoles 16 del corriente y hora de 
las doce del dia,.se concluye la admisión de juegos, para la extrac
ción que se. ha de celebrar el 21 del mismo. Valladolid 11 de Oe- 
tubrede 1833. ::r'Herúandez. '

f^aUadoUd Imprenta de Aparicio»
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